
  

Lunes, 19 de septiembre de 2005 

cion acompañada. Tómese en 

cuenta el casillero judicial se- 
ñalado. Cítese y notifíquese. F) 
ANDRES ROMERO ALBAN. 
JUEZ. 
Lo que comunico para los fines 

de Ley, previniendole de la obli- 

gación de señalar casillero ju- 

dicial para posteriores notifica- 
ciones. 
Dr. Jorge Palacios H. Secretario 
DEL JUZGADO TERCERO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/2042562/tf 

EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A ALBA 
TERESA FIGUEROA RIVADE- 
NEIRA 
Se le hace conocer a usted el 
extracto de la demanda del jun- 
cio de divorcio y la providencia 
que a continuación sigue: 
ACTOR: JESÚS ENRIQUE CE- 
DEÑO CEDEÑO 
DEMANDADO. ALBA TERESA 
FIGUEROA RIVADENEIRA 
ASUNTO.- JUICIO DE DIVOR- 
CIO (inc. 2* Del numeral 11 del 
Art. 109 del Codigo Civil. Exis- 
ten dos menores de edad que 
responde a los nombres de Car- 
tos Alíredo y Carlos Enrique Ce- 
deño. 
TRAMITE: Verbal Sumario 

CUANTIA: indeterminada 
CAUSA No. 0869-2002- Lic. 
Leonardo Sánchez. 
Iniciado: el 4 de Diciembre del 
2002. 
Defensor del actor Dr. Romel 
Sánchez 
PROVIDENCIA 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 23 de 
Enero det 2003, las 09h58.- Por 
cumplido lo dispuesto en provi- 
dencia inicial y en lo principal, 
la demanda que antecede es 
clara y reúne los requisitos de 
ley. Tramitese en juicio Verbal 
Sumario, Con la demanda y pro- 
videncia recaída, cítese a la de- 
manda señora Alba Teresa Fi- 
gueroa Rivadeneira en uno de 
los periódicos de amplia circu- 
lación que se edita en esta ciu- 
dad de Quito y de la ciudad de 
Portoviejo mediando ocho días 
hábiles entre una y otra publi- 
cación, en atención al juramen- 

to rendido por el señor Jesús 

Enrique Cedeño Cedeño, con- 
forme a los Arts. 86 del Código 
de Procedimiento Civil y 119 del 
Código Civil. Téngase en cuen- 
ta la insinuación de Cusador Ad- 

Rarar casmero judicial para es- 
ta causa. 08 JN. 2005. 
Ledo. Aníbal Leon Alcocer Se- 
cretario 

Hay firma y sello 
AC/2042383/tt 

EJECUTIVOS 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS 

SEÑORES 
MARIA ADELAYDA, LUIS REI- 

MUNDO, MARIA MAGDALENA, 
SONIA MARIANA DE LOS AN- 
GELES Y HUGO GUILLERMO 
FLORES REYES 
ACTOR: MARIO RAMIRO MEN- 
DOZA NARVAEZ 
DEMANDADOS: MARIA ADE- 
LAYDA, LUIS REIMUNDO, MA- 
RIA MAGDALENA, SONIÍA MA- 
RIANA DE LOS ANGELES Y HU- 
GO GUILLERMO FLORES RE- 
YES 
TRAMITE: EJECUTIVO 

JUICIO No. 307-2004-P.T 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA - QUITO, 19 
de Mayo del 2004, las 14h46.- 
VISTOS. Avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo realizado por la oficina 
respectiva. En lo principal, la 
demanda que antecede y Su 
complemento es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos de 
ley, por lo que se acepta a trá- 
mite. En consecuencia, los se- 
ñores María Adelayda, Luis Rel- 
mundo, María Magdalena, So- 
nia Mariana de los Angeles y Hu- 
go Guillermo Flores Reyes, cum- 
plan con la obligación deman- 
dada o propongan excepciones 
en el término de tres días, bajo 
prevenciones legales.- En mé- 
rito a la documentación acom- 
pañada y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 433 del 
Código de Procedimiento Civil, 
se ordena El EMBARGO del 
bien inmueble descrito en el 
certificado adjunto (lote No 
dos) en la parte proporcional 
que le corresponde a cada de- 

mandado, para el efecto, cuén- 
tese con los funcionario de Ley 
respectivos.- Atento el juramen- 

to rendido, cítese a los deman- 
dados María Adelayda, Luis Ret- 
mundo, María Magdalena, So- 
nia Mariana de los Angeles y Hu- 
go Guillermo Flores Reyes por 
la prensa, en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad.- Para 
la práctica de la diligencia de 

embargo, se depreca a uno de 

terados requerimientos que los 

he formulado en debida forma. 
5.- FUNDAMENTOS DE DERE- 
CHO.-con los antecedentes ex- 
puestos baso mi demanda, en 
las disposición legales de los 
Art. 413 y 415 del Código de 
Procedimiento Civil, y, 410, 411, 
y 456 del Código de Comercio, 
por tratarse de una obligación 
clara, determinada, líquida, pu- 

ATT 
Nueva Loja, a fin de que la de- 
mandada sea citada con esta mi 
demanda y auto de calificación 
a la misma,en legal y debida 
torma. 
Auto de Cahfrcacron-Ejecutivo, 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE SUCUMBIOS.-Nueva Lo- 
ja, 2 de septiembre del 2005, a 
tas 8h45, VISTOS: Avoco cono- 
cimiento en virtud del sorteo 

ACTOR FAUSTO LUIS BACA 
MOSCOSO, PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO DELA COMPAÑÍA 
CASABACA S.A, 
DEMANDADOS: LUIS FRAN- 
CISCO SIERRA BARRERA Y 
ARELY MARINA GOENAGA 
BARBOSA 
JUICIO: EJECUTIVO 
CUANTIA: OCHO MIL DOLARES 
(USD. $ 8.000,00) 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
EDISOFT DESARROLLO DE SISTEMAS 

CIA. LTDA. 
La compañía EDISOFT DESARROLLO DE SISTE- 
MAS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 10 de agosto del 2005, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 05.Q.1J.3681 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de Parti- 
cipaciones 600 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Servicios 
científicos y tecnológicos; servicios de investigación 
y diseños relativos a ellos.... 

Quito, 7 SEP. 2005 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/41005/c0     
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CASILLA JUDICIAL No 192 

DEFENSOR: DR. EDUARDO LO- 
ZA AGUIRRE 
FECHA DE INICIO 25DEAGOS- 
TO DEL 2005 
OBJETO: COBRO DE LA LETRA 
DE CAMBIO POR LA SUMA DE 
ONCE MIL TRESCIENTOS NO- 
VENTA 00/100 DOLARES AME- 
RICANOS, INTERESES VENCI- 
DOS Y COSTAS JUDICIALES. 
PROVIDENCIA 

Ley. en consecueua dese a la 
misma el tramite Ordinario - En 
consecuencia con el contenido 
de la misma y este auto corra- 

se traslado a los demandados 
WILSON GILBERTO VILLEGAS 
POZO Y RITA MAGDALENA 
VERGARA DEL CASTILLO DE 
VILLEGAS por el término de 
quince dias con apercibimiento 

de las partes en rebeldia - De 
conformidad con lo que dispo- 

CUANTA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
QUITO 25 de Julio del 2005, las 

09h49 - VISTOS.- Por haberse 
cumplido con el requerimiento 

anterior - La demanda propues- 
ta por Elvia Maria Chacón Llu- 
luna, es completa, clara, prect- 
sa y reúne los demás requisitos 
de ley, por lo que declarándo- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
PROTECOMOVIL S.A. 

La compañía PROTECOMOVIL S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

29 de agosto del 2005, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. 05.Q.1J.3666 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La ven- 

ta, elaboración, diseño, planificación y distribu- 

ción de todo tipo de proyectos de comercio elec- 

trónico........ 

Quito, 7 SEP. 2005 

  
Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO 
ADMATIni 
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